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CONVOCATORIA DE TRASLADO POR CATEGORIAS PROFESIONALES DE ENFERMERIA, MONITORES/AS, 

PSICOLOGIA, TECNICO DE INTEGRACION SOCIAL Y TERAPEUTA OCUPACIONAL EN LA FUNDACION 

SOCIOSANITARIA DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

Existiendo la necesidad de cubrir treinta plazas en diferentes categorías profesionales en la Fundación 

Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, para el desarrollo de programas específicos de atención en los recursos y 

en el entorno comunitario, en virtud de la competencia que me confiere el artículo 26 de los Estatutos de la 

Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, DISPONGO aprobar esta convocatoria de TRASLADO, al no 

producirse reingreso de excedentes en las categorías que a continuación se relacionan (art. 18 II Convenio 

Colectivo FSCLM),  con arreglo a las siguientes 

 

BASES: 

 

PRIMERA: PLAZAS OFERTADAS 

 

El traslado se convoca para la provisión de treinta plazas en diferentes categorías profesionales con una 

jornada laboral de 35 horas semanales. Las plazas objeto de este concurso de traslado son las siguientes: 

 

Nº plazas Denominación Adscripción Localidad centro Trabajo 

1 Enfermero/a ARP Toledo 

1 Monitor/a Conductor AR Cuenca 

1 Monitor/a CRPSL CRPSL Daimiel 

1 Monitor/a CRPSL CRPSL Guadalajara 

5 Monitor/a Residencial AR Cuenca 

3 Monitor/a Residencial AR Talavera de la Reina 

3 Monitor/a Residencial ARP Toledo 

1 Monitor/a Residencial ARP Valdepeñas 

7 
Monitor/a Residencial 
Centro de Menores 

CAEM Toledo 

1 Psicologo/a CRPSL Guadalajara 

1 Psicologo/a CRPSL Puertollano 

1 Psicologo/a ARP Tomelloso 

1 Psicologo/a ARP Valdepeñas 

1 
Técnico Integración Social y 
Laboral 

PRACJ Albacete 
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1 Terapeuta Ocupacional ARP Tarancon 

1 Terapeuta Ocupacional ARP Tomelloso 

 

SEGUNDA: REQUISITOS GENERALES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 

 

En la presente convocatoria podrán participar el personal de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha 

que reúnan los siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes: 

 

a) Ocupar una plaza con carácter indefinido, tras haber superado el correspondiente proceso selectivo, 

en la misma categoría profesional de la que solicita en este concurso de traslado, en cualquiera de los 

centros de trabajo de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha. 

b) Tener una antigüedad de un año de servicios prestados en la misma categoría profesional de la que 

solicita en este concurso de traslado contratado directamente por la Fundación. 

c) Carnet de conducir y contar con disponibilidad de vehículo para desplazamientos. 

 

No podrán acceder a la presente convocatoria aquellas personas trabajadoras que tengan formalizado un 

contrato de duración determinada.  

 

 

TERCERA: PRESENTACIÓN DE SOLICITUD Y PLAZOS. 

 

A efectos de proceder a la valoración de requisitos, las personas interesadas deberán presentar la solicitud que 

figura como Anexo 2 a la presente convocatoria a través de email a la dirección: recursoshumanos@fsclm.com 

indicando en el asunto: PROCESO SELECTIVO CTFSCLM01-2023. 

 

Las personas que cumpliendo los requisitos en la Base Segunda, quieran optar al puesto ofertado dispondrán 

hasta el 31 de diciembre de 2023 a las 15:00 horas, para la presentación de la solicitud. 

 

CUARTA: SOLICITUD DE OTRAS PLAZAS  

 

En el anexo 1 se relacionan las distintas plazas y categorías profesionales ofertadas en este concurso de 

traslado de la Fundación que tienen puestos de trabajo en otros centros de trabajo. Todos aquellos 

profesionales que cumplan los requisitos, podrán solicitar cualquiera de las plazas enumeradas por las posibles 

vacantes a resultas o nuevas plazas vacantes: 

 

mailto:recursoshumanos@fsclm.com
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- Plazas vacantes a resultas: son aquellas que se originan cuando un participante en una convocatoria 

de traslado resulta adjudicatario de un puesto de trabajo y libera el que venía ocupando con carácter 

definitivo hasta ese momento.  

 

- Nuevas plazas vacantes: son las que puedan quedar libres con carácter indefinido durante la vigencia 

de esta convocatoria de traslado 

 

QUINTA: VIGENCIA 

 

La vigencia de este traslado, tanto para las plazas que puedan generarse a resultas, como para plazas que 

puedan estar o quedarse vacantes y que sea autorizada su cobertura, es de un año a partir de la fecha de 

resolución del mismo.  

 

SEXTA: CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

 

El puesto de trabajo se adjudicará a los/as solicitantes con arreglo a los siguientes criterios: 

1º) Mayor antigüedad en la categoría profesional solicitada objeto de esta convocatoria. 

2º) En caso de empate, mayor antigüedad en la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha. 

 

En el caso de centros de trabajo donde existan varias plazas ofertadas en la misma categoría profesional, los 

criterios de asignación de plazas serán los siguientes: 

1º) Asignar las plazas que se encuentren vacantes sin ocupar. 

2º) Asignar las plazas que se encuentren ocupadas de manera interina. En este caso, el orden de 

asignación de plazas será iniciando la asignación por orden de plaza ocupada con contrato de 

interinidad de menor a mayor antigüedad en el recurso.  

 

SÉPTIMA: COMISIÓN DE VALORACIÓN. 

 

Las solicitudes recibidas serán valoradas en una Comisión de valoración que estará formada por: 

- Presidencia: que será la Dirección de la Fundación o persona en quien delegue. 

- Vocal: Técnico de Servicios Centrales 

- Secretaría: Aux. Advo o Administrativo de Servicios Centrales 

- Un representante de la parte social firmante del II Convenio Colectivo 
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OCTAVA: RESOLUCIÓN. 

 

Efectuada la valoración, la Dirección de la Fundación dictará Resolución provisional de adjudicación. Asimismo, 

se establece un plazo de 3 días hábiles para presentar las alegaciones que consideren oportunas respecto a la 

propuesta provisional de adjudicación. Una vez trascurrido dicho plazo, se dictará Resolución definitiva con la 

adjudicación correspondiente del puesto de trabajo.  

 

NOVENA: PLAZOS DE INCORPORACIÓN. 

 

El plazo de incorporación al nuevo destino será comunicado por el Departamento de Recursos Humanos, a 

partir de la publicación de la Resolución de la Dirección de adjudicación del puesto, en función de las 

necesidades del servicio. 

 

DECIMA: PUBLICIDAD 

 

La presente convocatoria será publicada en la web de la Fundación (www.fsclm.com) y en el Tablón de 

Anuncios de la Fundación, así como será remitida a los centros de trabajo dependientes de la misma y a los 

representantes legales de los trabajadores y trabajadoras de la Fundación. 

 

 

Toledo, 18 de diciembre de 2023 

 

LA DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN SOCIOSANITARIA DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

 

 

Fdo. Susana García-Heras Delgado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.fsclm.com/
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ANEXO 1: 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES OFERTADAS EN ESTE CONCURSO DE TRASLADO QUE TIENEN 

PLAZAS ACTUALMENTE OCUPADAS EN OTROS CENTROS DE TRABAJO DE LA FUNDACION 

 

Denominación Recurso Provincia Localidad centro Trabajo 

Monitor/a Conductor ARP Toledo Consuegra 

Monitor/a Conductor AR Cuenca Cuenca 

Monitor/a Conductor ARP Cuenca Tarancón 

Monitor/a Conductor CAEM Toledo Toledo 

Monitor/a Conductor ARP Ciudad Real Tomelloso 

Monitor/a CRPSL ARP Ciudad Real Alcazar de San Juan 

Monitor/a CRPSL ARP Toledo Consuegra 

Monitor/a CRPSL ARP Albacete Hellin 

Monitor/a CRPSL CRPSL Toledo Illescas 

Monitor/a CRPSL CRPSL Ciudad Real Puertollano 

Monitor/a CRPSL ARP Toledo Toledo 

Monitor/a CRPSL ARP Ciudad Real Valdepeñas 

Monitor/a Residencial ARP Ciudad Real Alcazar de San Juan 

Monitor/a Residencial VS Albacete Almansa 

Monitor/a Residencial VS Albacete Casas Ibáñez 

Monitor/a Residencial VS Ciudad Real Ciudad Real 

Monitor/a Residencial ARP Toledo Consuegra 

Monitor/a Residencial AR Cuenca Cuenca 

Monitor/a Residencial ARP Albacete Hellin 

Monitor/a Residencial AR Toledo Talavera de la Reina 

Monitor/a Residencial ARP Cuenca Tarancón 

Monitor/a Residencial ARP Toledo Toledo 

Monitor/a Residencial ARP Ciudad Real Tomelloso 

Monitor/a Residencial VS Albacete Villarrobledo 

Monitor/a Residencial Centro de Menores CAEM Toledo Toledo 

Psicologo/a EAC Albacete Albacete 

Psicologo/a ARP Ciudad Real Alcazar de San Juan 

Psicologo/a ARP Toledo Consuegra 

Psicologo/a AR Cuenca Cuenca 

Psicologo/a CRPSL Ciudad Real Daimiel 

Psicologo/a CRPSL Guadalajara Guadalajara 

Psicologo/a ARP Albacete Hellin 

Psicologo/a CRPSL Toledo Illescas 

Psicologo/a AR Toledo Talavera de la Reina 

Psicologo/a ARP Cuenca Tarancón 

Psicologo/a CAEM Toledo Toledo 

Psicologo/a ARP Toledo Toledo 

Psicologo/a ARP Toledo Toledo 

Psicologo/a CRPSL Toledo Torrijos 

Tecnico Integración Social y Laboral EAC Albacete Albacete 

Tecnico Integración Social y Laboral PRACJ Albacete Albacete 

Tecnico Integración Social y Laboral ARP Ciudad Real Alcazar de San Juan 

Tecnico Integración Social y Laboral PRACJ Cuenca Cuenca 

Tecnico Integración Social y Laboral AR Cuenca Cuenca 

Tecnico Integración Social y Laboral PRACJ  Ciudad Real Daimiel 

Tecnico Integración Social y Laboral CRPSL Guadalajara Guadalajara 

Tecnico Integración Social y Laboral ARP Albacete Hellin 
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Tecnico Integración Social y Laboral SS.CC Toledo Toledo 

Tecnico Integración Social y Laboral ARP Toledo Toledo 

Tecnico Integración Social y Laboral PRACJ Toledo Toledo 

Tecnico Integración Social y Laboral CRPSL Toledo Torrijos 

Terapeuta Ocupacional ARP Ciudad Real Alcazar de San Juan 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Toledo Consuegra 

Terapeuta Ocupacional AR Cuenca Cuenca 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Ciudad Real Daimiel 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Guadalajara Guadalajara 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Albacete Hellin 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Toledo Illescas 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Ciudad Real Puertollano 

Terapeuta Ocupacional AR Toledo Talavera de la Reina 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Toledo Toledo 

Terapeuta Ocupacional AR Toledo Toledo 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Toledo Torrijos 

Terapeuta Ocupacional CRPSL Ciudad Real Valdepeñas 

 

 

TIPO DE DISPOSITIVO: 

ARP: Área de Rehabilitación Psicosocial 

CAEM:  Centro de Atención Especializada al Menor de Toledo 

CRPSL: Centro de Rehabilitación Psicosocial y Laboral 

EAC:  Equipo Atención Comunitaria  

PRACJ:  Programa Regional de Apoyo a la Capacidad Jurídica 

SS.CC:  Servicios Centrales 

AR:  Área Residencial 

VS:  Vivienda supervisada 
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